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Resumen:

Este texto explora la relación entre modelo de gobernabilidad metropolitana e impacto en las dos caras de la legitimidad (input y output, democracia y eficiencia) a través de los casos de Barcelona y Montreal. En la primera parte analizamos los corrientes de la reforma, del public choice y del nuevo regionalismo, que defienden sus propios modelos de gobernabilidad metropolitana con visiones dispares sobre la democracia y la eficiencia metropolitanas. Los ejemplos de Barcelona y Montreal examinados en la segunda parte muestran procesos distintos de innovación institucional que tienen sin embargo un impacto similar en la construcción de la legitimidad metropolitana, sobre todo en relación a la democracia.
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INTRODUCCIÓN

La eficiencia y la democracia de los gobiernos es uno de los temas más analizados en el ámbito local (Dahl & Tufte, 1974, Wolman, 1995, Pratchett & Wilson, 1996, Gabriel et al., 2000). Según Scharpf (1997, 1999), la capacidad de los sistemas políticos para generar legitimidad se produce mediante un doble proceso: a) la integración ciudadana y la transparencia en la toma de decisiones (input legitimacy) y b) los resultados de las políticas públicas (output legitimacy) (Scharpf, 1997, 1999). 

Este debate es especialmente interesante en las áreas metropolitanas, que han experimentado un crecimiento exponencial desde la segunda mitad del siglo XX y se han convertido en polos de desarrollo y de innovación. El proceso de “metropolización” (Moriconi-Ebrard, 1996) o la concentración de población, actividades y servicios en las aglomeraciones urbanas plantea una serie de retos: sociales (la cohesión social, la lucha contra las desigualdades), medioambientales (la contaminación, los residuos, la preservación de espacios verdes), económicos y fiscales (la competitividad, el reparto de los costes de los servicios metropolitanos) y políticos (la coordinación de las políticas y los servicios, la representación democrática). 

Desde el punto de vista político, la gobernabilidad metropolitana se enfrenta a un problema estructural: el dinamismo propio de las aglomeraciones urbanas, que no entienden de límites administrativos. En efecto, el intercambio de bienes, servicios y personas que las caracteriza varía en el tiempo y en el espacio, perpetuando el desencuentro entre región funcional y región política (Young & Garside, 1982). En la mayoría de las áreas metropolitanas conviven una multiplicidad de instancias representativas (municipio, comarca, provincia, región) y de agencias supramunicipales con una o varias funciones (planificación del transporte, gestión de residuos, abastecimiento de agua, etc.) (Lefèvre, 2009). 

La complejidad del entramado institucional metropolitano es un desafío para la legitimidad del sistema político en sus dos caras. De un lado, la fragmentación institucional y la existencia de varias instituciones representativas dificultan la apropiación ciudadana del espacio metropolitano. Del otro, la búsqueda de la eficiencia en la prestación de los servicios metropolitanos es más complicada debido a la multiplicidad de organismos que operan en el territorio y a las características asociadas a los servicios metropolitanos (de tipo supramunicipal y generalmente costosos). 

Como tratamos en este artículo, una manera de afrontar los retos políticos de la “metropolización” ha sido la innovación institucional, ya sea a través de intervenciones en las estructuras institucionales o institutional hardware (reformas administrativas de mayor o menor alcance) o de cambios más relacionados con las prácticas políticas o institutional software (Lowndes, 2005). El mayor o menor grado de institucionalización de estas medidas se entiende en el marco de las teorías sobre el gobierno de las áreas metropolitanas. Como analizamos en una primera parte, hay tres enfoques principales de la gobernabilidad metropolitana, cuyas propuestas tienen, entre otros objetivos, el reforzamiento de la legitimidad tanto en el input como en el output. Los ejemplos de Barcelona y Montreal analizados en la segunda parte ilustran las dificultades de los procesos de innovación institucional y más concretamente los problemas para consolidar la input legitimacy.
1. LAS TEORÍAS SOBRE EL GOBIERNO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
El debate sobre la gobernabilidad metropolitana ha sido conceptualizado en América del Norte y Europa a través de tres corrientes: la escuela de la reforma (reform school) (principios de siglo XX, 1950-60), la escuela de la elección racional (public choice school) (1970-80) y el nuevo regionalismo (new regionalism) (a partir de 1990) (Brenner, 2002, Heinelt & Kübler, 2005). Cada perspectiva propone un modelo de organización metropolitana diferente y con mayor o menor grado de institucionalización según una concepción específica de la democracia y la eficiencia en el ámbito metropolitano, entre otros elementos (como la equidad o la competitividad). En este artículo nos centramos en el análisis de cómo concibe cada una de las teorías el reforzamiento de la legitimidad en su doble expresión.

Según los autores de la reforma, la fragmentación institucional es negativa tanto para la prestación eficiente de los servicios como para la integración de los ciudadanos en el espacio metropolitano. Para los reformistas, hay dos maneras de gobernar las áreas metropolitanas, que reflejan la expresión máxima de la institucionalización: a) la anexión y la fusión de municipios; b) la creación de gobiernos metropolitanos de segundo nivel.

En el primer caso, los autores reformistas consideran que, en una lógica de economías de escala, las unidades municipales de gran tamaño ahorran costes, permitiendo mayores recursos técnicos y humanos y mayor capacidad para desarrollar los servicios. Se consigue así satisfacer mejor las necesidades ciudadanas y prestar los servicios de manera eficiente (Wood, 1958). La satisfacción ciudadana también crece en aumentar la dimensión de los gobiernos locales porque las unidades grandes permiten a los ciudadanos participar mejor en la toma de decisiones públicas. Según esta perspectiva, en los municipios grandes hay más canales de participación y los temas son más relevantes, favoreciendo la participación en las elecciones y también en los debates municipales (Wilson, [1885] 1956). Esta concepción de la democracia y la eficiencia se traduce a finales del siglo XIX, principios del XX en políticas de reducción del número de municipios a partir de la anexión de municipios en muchas urbes (Boston, Nueva York, Filadelfia, Pittsburgh). En los años 1960, se extiende la política de fusión de municipios tanto en el ámbito urbano como rural en la mayoría de países del centro y norte de Europa. La reducción de hasta el 80% del número de municipios en Suecia, Dinamarca y el Reino Unido, por ejemplo, ilustra la fuerza de este corriente. Sin embargo, se trata de reformas polémicas e impuestas por los gobiernos nacionales (Martins, 1995).

La idea de fusiones en el ámbito urbano tiene un límite, ya que la dinámica de crecimiento de las áreas metropolitanas implicaría agrupar municipios constantemente para adecuarse a la región funcional. Así, la escuela reformista propone como modelo ideal la creación de gobiernos metropolitanos. En este caso se conserva la autonomía municipal y se crean instituciones de segundo nivel (two-tier) con competencias en los asuntos de interés metropolitano y con autonomía financiera (Jones, 1942, Sharpe, 1995). En relación a la eficiencia, la coordinación por parte del gobierno metropolitano evita la duplicidad de servicios y facilita la implementación de las políticas metropolitanas. En relación a la democracia, el gobierno metropolitano está compuesto por representantes escogidos directamente por la población, con el objetivo que los líderes no piensen en clave local sino metropolitana. Según esta perspectiva, el hecho de escoger los representantes metropolitanos mejora la legitimidad del sistema, ya que la realización de una campaña electoral con programas y compromisos permiten al ciudadano pedir rendición de cuentas a los políticos. En cambio, según este enfoque, en los casos de gobiernos de elección indirecta el político ocupa un puesto en la institución metropolitana como representante de un municipio y es responsable ante sus electores (con base municipal), haciendo prevaler su visión localista en detrimento de una visión metropolitana. 

La opción a dos niveles también ha sido aplicada, no sin resistencias. Aunque no se cambien los límites municipales, los municipios miembros deben ceder parte de sus poderes hacia el gobierno metropolitano y aceptar un liderazgo supramunicipal. Además, la creación de un liderazgo y de un poder político metropolitano suele provocar el recelo de los gobiernos superiores, ya que se trata de un fuerte contrapoder. Esto explica que en la mayoría de casos predomine la elección indirecta de los representantes y que los líderes metropolitanos sean el alcalde de la ciudad central (como sucedía en la Corporación Metropolitana de Barcelona o en la reciente Communauté métropolitaine de Montréal). Aún así, hay ejemplos de gobiernos metropolitanos de elección directa como Toronto (en el modelo de 1967), Stuttgart (Verband Region Stuttgart, creada en 1994) y Londres (tanto en el Greater London Council eliminado en 1986 como en la Greater London Authority creada el año 2000). Sin embargo, estas instituciones metropolitanas tienen pocos poderes de decisión y realizan básicamente tareas de gestión y/o planificación, reduciendo su capacidad política (Lefèvre, 2009).

En resumen, ya sea mediante la creación de megaciudades o de gobiernos metropolitanos, la concepción reformista de la gobernabilidad metropolitana considera que las unidades grandes permiten una mejor prestación de servicios y una mejor legitimidad política. Hay pues una relación causal entre el gran tamaño de las instituciones y la calidad de la democracia y la eficiencia.

En contraste a esta perspectiva, surge otro corriente en los años 1970 que aplica los postulados de la teoría de la elección racional (public choice) al gobierno de las áreas metropolitanas. Según los autores de este grupo, la excelencia en la eficiencia y la democracia se obtiene en los municipios pequeños. Al contrario de los reformistas, estos autores sostienen que no debe existir un gobierno metropolitano que coordine las políticas y la prestación de servicios, ya que la competencia entre los municipios del área metropolitana es positiva. De hecho, estos autores conciben el espacio metropolitano como un mercado, en el que los ciudadanos son consumidores y escogen libremente su municipio de residencia en función de la calidad de los servicios locales (Bish, 1971). Los municipios pequeños garantizan también una mayor transparencia de las decisiones y una mayor participación en la política, ya que hay más proximidad entre la clase política y los ciudadanos. Además, si un ciudadano no está satisfecho, cambiará de municipio, haciendo valer la idea de “vote with their feet” (Tiebout, 1956). La relación causal también existe, pero a la inversa: las unidades pequeñas aseguran una mejor legitimidad tanto en el input como en el output.

Para estos autores, la fusión de municipios y/o la imposición de estructuras metropolitanas es vista como un ataque a la libertad individual y contraria a los criterios de eficiencia y democracia, ya que son estructuras costosas y burocráticas (Bish & Ostrom, 1973). Este razonamiento -junto con determinantes intereses políticos- fundamenta la abolición de gobiernos metropolitanos en los años 1980 (por ejemplo, Barcelona, Londres y otras entidades metropolitanas inglesas). Según la perspectiva del public choice, los municipios pueden colaborar, si quieren, para prestar conjuntamente un servicio (abastecimiento de agua, gestión de residuos, transporte público, servicio de protección de incendios). Por ejemplo, este es el modelo dominante en Estados Unidos, donde existen más de 35.000 special districts (US Bureau of the Census, 2005). En relación a la gestión de los servicios, se entiende que no debe ser realizada necesariamente por los entes locales, sino que se puede externalizar a empresas u otras sociedades, siguiendo criterios de racionalidad y de eficiencia. En este sentido, la escuela del public choice converge con los postulados de la nueva gestión pública surgidos en los años 1980 (Osborne & Gaebler, 1992) y representa un cambio respecto a la perspectiva reformista, en la que la intervención del sector público es predominante.

Durante la segunda mitad del siglo XX, el debate sobre la gobernabilidad metropolitana está marcado por la oposición entre estas dos escuelas de pensamiento focalizadas en la dimensión de los gobiernos locales y la importancia del institutional hardware (Mouritzen, 1989, Keating, 1995). La escuela del new regionalism surge en los años 1990 como alternativa al “diálogo de sordos” protagonizado por estas perspectivas, consideradas como “old regionalisms” (Sancton, 2001). El nuevo regionalismo se divide en distintos corrientes internos (según el énfasis en las desigualdades, el urban sprawl o la competitividad económica) (Brenner, 2002), pero un elemento transversal es el impacto de la globalización en las áreas metropolitanas (y en el papel del Estado). La mundialización de los mercados configura una nueva jerarquía urbana que sitúa las aglomeraciones metropolitanas como pulso de producción. Éstas compiten para atraer población calificada, sectores económicos punteros, infraestructuras estratégicas, centros de tecnología y universidades, así como eventos internacionales. A la vez, los Estados descargan parte de sus responsabilidades hacia las ciudades, que no sólo concentran los atractivos de la globalización sino también sus efectos negativos (segregación social y espacial, mala calidad ambiental, etc.) (Cox, 1998, Brenner, 2004). 

En este contexto, el debate sobre los modelos metropolitanos no se fija tanto en el tamaño de los municipios sino en las dinámicas y las prácticas de los actores locales o institutional software. Aunque comparte con la escuela de la reforma la necesidad de tener algún instrumento de coordinación metropolitana para evitar duplicidades y excesiva fragmentación, los autores neo-regionalistas descartan la creación de gobiernos metropolitanos con fuertes competencias. En este sentido, el nuevo regionalismo se inscribe en el paso del “gobierno a la gobernanza” (Le Galès, 1995, Jouve & Lefèvre, 1999). Según este corriente, el modelo de organización metropolitana debe contar con instrumentos flexibles de cooperación que permitan “la buena gobernanza” con dos objetivos principales: a) mejorar la competitividad económica y b) crear una visión global de los retos metropolitanos sin generar nuevos costes y evitando una toma de decisiones jerárquica (asociada a los gobiernos reformistas) (Wallis, 1994, Savitch & Vogel, 2000). Esto se traduce en la creación de estructuras ligeras de planificación y gestión metropolitana (ejemplo de Frankfurt, Londres), de planes estratégicos donde participan una variedad de actores públicos y privados (casos de Torino, Barcelona) y una generalización de redes y plataformas mixtas de promoción internacional (presentes en todas las urbes). 

Desde el punto de vista de output legitimacy, se considera que los instrumentos de gobernanza metropolitana son más eficientes que los gobiernos clásicos, dando entrada a los partenariados público-privados y otras formas de gestión flexibles ya introducidas por el corriente anterior (John, 2001). Desde la perspectiva de input legitimacy, el nuevo regionalismo propone una apertura de la toma de decisiones a la sociedad civil, aunque en la práctica la mayor parte de instrumentos de gobernanza no tienen capacidad vinculante. Hay dos interpretaciones sobre las oportunidades del espacio metropolitano para mejorar la calidad de la democracia (Kübler & Wälti, 2001). Según una visión pesimista, la implicación del sector privado puede conducir a una menor transparencia y menor responsabilidad (accountability), ya que los ciudadanos pierden capacidad de control respecto a la gestión y a la toma de decisiones políticas. Según una lectura optimista, la participación de otros actores públicos y privados y la introducción de mecanismos participativos representa una oportunidad para reforzar las prácticas democráticas, incluso en el caso que tengan sólo funciones de consulta. Más allá del debate, la mayoría de mecanismos de participación ciudadana se han implementado a escala local y no a escala supramunicipal, siendo difícil poder valorar su impacto en la legitimidad metropolitana (Jouve & Booth, 2004). Resumiendo, el nuevo regionalismo considera que la legitimidad metropolitana se obtiene gracias a la participación de distintos actores y mediante fórmulas flexibles de gobernanza. 

En definitiva, se puede entender la gobernabilidad metropolitana y su relación con la legitimidad (input y output) según tres perspectivas principales. Para las escuelas de la reforma y del public choice, el factor determinante es el tamaño de los gobiernos locales y el grado de institucionalización de la cooperación metropolitana, en concepciones opuestas. Para el nuevo regionalismo, el elemento que permite mejorar la eficiencia y la democracia en las áreas metropolitanas es la participación de una pluralidad de actores tanto en la gestión como en la toma de decisiones. Los tres corrientes tienen su traducción político-institucional: megaciudades y gobiernos metropolitanos con competencias propias y de elección directa (escuela de la reforma), cooperación voluntaria entre municipios y fragmentación del poder (escuela de la elección racional), fórmulas flexibles de gobernanza metropolitana con diversos actores (nuevo  regionalismo). Sin embargo, los tres comparten la idea que el cambio institucional (en su sentido amplio) tiene un impacto en la doble cara de la legitimidad, ya sea fusionando municipios, creando autoridades metropolitanas, mancomunidades, agencias sectoriales o plataformas mixtas de promoción internacional.
En el punto siguiente comparamos dos casos (Barcelona y Montreal) que ilustran la influencia de estos tres enfoques y su traducción institucional en la legitimidad, tanto en su vertiente input como output.

2. UNA COMPARACIÓN BARCELONA-MONTREAL

Barcelona y Montreal han sido protagonistas de distintas olas de innovación institucional que han tenido un impacto en la eficiencia de los servicios y la representación política a escala metropolitana. En los dos casos observamos la influencia dispar de los tres enfoques de la  gobernabilidad metropolitana. El modelo de la aglomeración catalana se caracteriza por el dominio de la fragmentación institucional y de la búsqueda de instrumentos flexibles de gobernanza, compensados puntualmente por estrategias reformistas (mediante anexiones y creación de gobiernos metropolitanos). En cambio, la historia de la capital económica de Quebec está marcada por la lucha permanente entre los defensores de la lógica reformista y de sus detractores, dando lugar a reformas continuas que han transformado la configuración institucional del área metropolitana. 

Como analizamos brevemente en este punto, se trata de experiencias distintas que sin embargo tienen en común dos aspectos interrelacionados: a) el debate recurrente sobre cuáles son los límites reales del área metropolitana y qué municipios deben participar en la cooperación metropolitana; b) la creación, con muchas resistencias, de estructuras metropolitanas de elección indirecta y de prestación de servicios. El proceso de institucionalización metropolitana no es un “long fleuve tranquille” (Négrier, 2005), sino un proceso permanente de mediación entre intereses distintos. Concretamente, los casos de Barcelona y Montreal revelan la dificultad para consolidar el área metropolitana como espacio político y de apropiación ciudadana.

La cooperación instrumental barcelonesa...

La Barcelona de finales de siglo XIX-principios del XX se caracteriza por un crecimiento continuado de población que culmina con la anexión de los pueblos colindantes, efectuada con muchos problemas entre 1897 y 1921. El fin el proceso expansivo fija la superficie de la ciudad a 100 km², un espacio considerado insuficiente para algunos geógrafos y urbanistas de la época (Nadal, 1995). Este debate se repetirá en el futuro, prevaleciendo siempre una visión reducida del fenómeno metropolitano o el desajuste entre política y realidad (Carreras, 2002). En las décadas posteriores, la ciudad crece también hacia la periferia, configurando un área metropolitana sin traducción institucional hasta 1974, cuando se crea la Entidad Municipal Metropolitana de Barcelona. Este organismo pasa a llamarse Corporación Metropolitana de Barcelona (CMB) y agrupa la ciudad y 26 municipios del alrededor con una superficie de 476 km². Paralelamente, las autoridades franquistas favorecen la creación de una gran capital de 600 km² mediante la anexión de 13 municipios a Madrid entre 1948 y 1954: el agravio comparativo está servido, reflejo de la creencia en el postulado reformista del “bigger is better”.

Aunque de inspiración reformista, la CMB es una autoridad metropolitana de segundo nivel con competencias de gestión, poca autonomía financiera y elección indirecta. El papel de la CMB sí que es clave en relación al urbanismo, ya que es la responsable de implementar el Plan General Metropolitano de 1976 en pleno proceso de suburbanización. Sus otras competencias son de gestión del transporte público, tratamiento de residuos, abastecimiento de agua y su depuración, todas ellas relacionadas con las hard policies (medio físico) (Williams, 1971). En cambio, la CMB no interviene en temas sociales o soft policies, tareas que sí debería desarrollar un gobierno metropolitano en el modelo ideal reformista. Otro elemento que lo aleja del modelo puro two-tier es la ausencia de autonomía financiera y capacidad redistributiva; los recursos económicos de la autoridad provienen de transferencias de los distintos niveles (local, autonómico, estatal). Finalmente, la CMB está gobernada por un Consejo Metropolitano de elección indirecta. Presidido por el alcalde de Barcelona, cuenta con representantes de los municipios según su peso y a partir de los resultados electorales locales. 

La creación de la CMB tiene impacto tanto en la eficiencia como en la democracia metropolitanas. Por primera vez hay una gestión conjunta en servicios como el tratamiento de residuos, el abastecimiento del agua o el transporte público (metro, autobús, taxi) y en la ejecución de planes (saneamiento, ordenación de Collserola, costas). Esta legitimidad por rendimiento se fortalece durante los años 1980, en los que la CMB aumenta su presupuesto, gracias a fondos autonómicos (en concepto de el Plan de Saneamiento) y a fondos estatales (Fondo Nacional de Cooperación Municipal). En cambio, los déficits en la legitimidad democrática de la institución son relevantes por distintos motivos. En primer lugar, por la propia estructura de elección indirecta, que no permite identificar unos representantes metropolitanos sino a los alcaldes y concejales de los distintos municipios en función de su población. Esto se acentúa a partir de 1982 por el liderazgo del alcalde de Barcelona, Pascual Maragall, representante del motor económico y de la mitad de la población del área metropolitana. Algunos municipios consideran excesivo el centralismo barcelonés, en una fase crucial para la ciudad pre-olímpica. A este liderazgo dominante cabe añadir la diferencia de color político de los municipios gobernados por el PSUC (luego IC) y los gobernados por el PSC (que lideraban Barcelona y otros municipios grandes), lo que dificulta la consolidación de una estrategia metropolitana compartida. 

Aunque la CMB no es un verdadero gobierno metropolitano, sus competencias en urbanismo, su dominio político por parte de socialistas y comunistas y el hecho de agrupar más de la mitad de la población catalana son interpretadas como una amenaza por el gobierno convergente de la Generalitat de Cataluña (Artal, 2002). En 1987 el Parlamento catalán aprueba las Leyes de Organización Territorial de Cataluña, que transforman la dinámica metropolitana, favoreciendo la fragmentación institucional. La CMB se disuelve, se crean dos entidades metropolitanas sectoriales (en medio ambiente y transporte) y una nueva división territorial para la cooperación supramunicipal (las comarcas) sin tener en cuenta la unicidad del área metropolitana. Así, la Entidad Metropolitana del Transporte (EMT) incluye 18 municipios, la Entidad Metropolitana del Medio Ambiente (EMA) 33 y el ámbito metropolitano de la CMB se divide en cuatro comarcas. A esto se le añade la creación de distintas empresas y organismos públicos en cada entidad para la gestión de los servicios (agua, residuos, transporte), en la lógica de la nueva gestión pública. Frente a esta “balcanización institucional” (Hoffmann-Martinot, 1999), 23 municipios se integran en 1988 de manera voluntaria en la Mancomunidad de Municipios del Área Metropolitana (MMAMB), con la finalidad de mantener los servicios comunes y elaborar proyectos de desarrollo conjunto.

Esta particular configuración institucional tiene efectos en términos de legitimidad input y output. En relación a la eficiencia, se mantiene la prestación de los servicios en aquellos municipios incluidos en las autoridades metropolitanas de medio ambiente y transporte. Los servicios básicos de naturaleza metropolitana (transporte, residuos, agua) no se ven prácticamente afectados por el cambio institucional, reforzando una legitimidad por rendimiento (Négrier & Tomàs, 2003). Sin embargo, las competencias en materia de urbanismo de la CMB son transferidas a la administración de la Generalitat y, en menor medida, a los ayuntamientos, dejando el ámbito metropolitano sin su mayor instrumento. En relación a la democracia, la abolición de la CMB supone un mayor debilitamiento de la legitimidad: tanto la visibilidad política de los representantes metropolitanos como la fuerza política metropolitana se diluyen en las distintas entidades sectoriales. 

Estas tendencias (acento de la eficiencia en detrimento de la democracia metropolitana) se consolidan en los años 1990, década de transformación del rol de los municipios. Anteriormente, la prioridad de los municipios, especialmente en las áreas urbanas, es la organización de los servicios locales para satisfacer las demandas ciudadanas no resueltas durante el franquismo. Después de esta fase centrada en la vertiente prestacional, los gobiernos locales desarrollan la comunicación con el ciudadano (teléfonos de atención al ciudadano, boletines informativos, relaciones públicas, etc.) y los mecanismos de participación ciudadana (consejos consultivos, fórums de debate, etc.), pasando del gerencialismo a la repolitización (Brugué & Gomà, 1998). En el caso de la ciudad de Barcelona, destaca también la elaboración de tres Planes Estratégicos (1990, 94 y 99) en los que participan los actores públicos y privados más destacados para debatir y consensuar un modelo de desarrollo de la ciudad. Esta práctica, de inspiración neo-regionalista, se extiende luego a otras ciudades. Además, el Ayuntamiento barcelonés realiza una estrategia de promoción internacional aprovechando el filón de los Juegos Olímpicos, destacando en el city-marketing y promoviendo distintas redes de ciudades (Metropolis, Eurocities, C-6) (Borja, 1995). En resumen, en esta fase se refuerzan los mecanismos de legitimidad democrática a nivel local en cada uno de los municipios y también, sobre todo en el caso de la capital, se piensa en una estrategia en el ámbito internacional. Estas prácticas tienen como consecuencia una menor implicación a escala metropolitana. 

Después del auge de lo “glocal” (Swyngedouw, 1997), al final de los años 1990-principios del siglo XXI hay un cambio de tendencia en la que se revaloriza a nivel político, aunque de manera incipiente, lo metropolitano. En el caso barcelonés diferenciamos tres escenarios distintos. En primer lugar, se articula una nueva forma de gobernanza metropolitana que supera la fragmentación institucional creada por las leyes de 1987. El modelo de cooperación entre actores privados y públicos se aplica, por primera vez, a escala metropolitana, dando lugar a la aprobación del Primer plan estratégico metropolitano en 2003. Este salto implica que los distintos líderes políticos y representantes sociales del área metropolitana tengan un punto de encuentro para debatir el futuro metropolitano, incidiendo en las prácticas y actitudes (institutional software). El ejercicio se limita a la treintena de municipios de la primera corona barcelonesa, lo que genera críticas por parte de las ciudades de la segunda corona (Tomàs, 2005). 

En segundo lugar, las entidades metropolitanas desarrollan una lógica de cooperación bajo el paraguas de la Mancomunidad de municipios, asociación voluntaria que pasa de 23 miembros a 31. Aunque las tres entidades funcionan de manera separada, comparten servicios comunes (la sede, la gerencia) y su imagen corporativa, ya que se presentan como Área Metropolitana de Barcelona. También se celebran las asambleas de manera correlativa, propiciando así que los políticos coincidan y tengan información de lo que se hace en cada uno de los entes. Además, los miembros de la EMT, de la EMA y de la MMAMB participan en el Plan Estratégico. 

Esta mayor dinámica en clave metropolitana se explica por el cambio en las relaciones entre los municipios del área metropolitana y la ciudad de Barcelona, más enfocadas a la cooperación. El cambio responde a dos motivos principales, que resumimos brevemente. De un lado, aunque la posición de Barcelona sigue siendo predominante en el área metropolitana, otros municipios se erigen como nuevas centralidades al albergar actividades económicas (la Fira, la Zona de Actividades Logísticas, centros comerciales), institucionales (la nueva Ciudad Judicial), científicos (campus universitarios y parques tecnológicos) y lúdico-culturales (auditorios, teatros, zonas de ocio diurno y nocturno). El hecho que Barcelona ya no disponga prácticamente de suelo para crecer hace de la periferia un área estratégica para el propio desarrollo de la ciudad. Además, ya no hay tanta diferencia entre el nivel y la calidad de los servicios de Barcelona y de los demás núcleos. Este cambio de relaciones tiene su traducción política en el liderazgo del alcalde barcelonés Joan Clos, menos dominante que el de Pascual Maragall. El proyecto de Clos pasa por la articulación metropolitana, con la promoción del Plan estratégico metropolitano y del Forum de las Culturas, a caballo entre Barcelona y la periférica Sant Adrià del Besòs. 

El cambio de orientación hacia la cooperación metropolitana se entiende también por el contexto político catalán: Pascual Maragall encabeza en 2003 el primer gobierno tripartito de la Generalitat, después de 23 años de dominio pujolista. A priori, este contexto favorece los intereses de los alcaldes metropolitanos, siendo la mayoría de ellos del PSC o ICV. Desde 2003 los alcaldes presionan al gobierno para que se apruebe en el parlamento una ley específica para el área metropolitana de Barcelona que simplifique el entramado institucional y refuerce su poder. Los alcaldes no quieren una nueva CMB sino que conciben una estructura metropolitana ligera y de gestión con las competencias propias más la competencia en urbanismo. Sin embargo, la prioridad del gobierno es el nuevo Estatuto de Autonomía, dejando de lado la cuestión metropolitana (Tomàs, 2009). En la primavera de 2009, a un año y medio de las elecciones catalanas, y a la espera de la ley metropolitana, los alcaldes han movido ficha y han creado el Consorcio Metropolitano del Área Metropolitana de Barcelona, que agrupa las tres entidades sectoriales para dotarlas de un marco común.

Hemos dicho que había tres escenarios que ilustran una visibilidad del espacio metropolitano. Mientras que el plan estratégico y el proceso de institucionalización del área metropolitana surgen de la iniciativa local, el tercer instrumento de gobernanza metropolitana es impulsado por el gobierno de la Generalitat en 1997 (con la colaboración del Ayuntamiento de Barcelona y la EMT). La Autoridad del Transporte Metropolitano se crea para coordinar el sistema metropolitano del transporte público y impulsar la integración tarifaria. Además de la mejora de la planificación y coordinación del transporte público, eje indiscutible de la realidad metropolitana, el nuevo ente se caracteriza por tomar en consideración como ámbito de actuación la totalidad de la aglomeración metropolitana, formada por siete comarcas, 202 municipios, más de 3.000 km² y una población de 4,5 millones de habitantes. Por primera vez se hace el salto hacia el área metropolitana funcional y no política, la definida por la integración del mercado laboral y la movilidad.  

Como conclusión del caso barcelonés apuntamos algunas ideas sobre el impacto de estas formas de gobernanza en la legitimidad. Respecto a la eficiencia, no sabemos si la creación de un nuevo Consorcio cambiará la calidad de los servicios metropolitanos y sus modos de gestión. Es de prever que no sea así, ya que el Consorcio no representa una ruptura con las entidades sectoriales. Respecto a la democracia, el desarrollo del Plan estratégico metropolitano ha sido un instrumento para incluir a otros actores más allá de los alcaldes y concejales y abrir el debate metropolitano. Sin embargo, en este ejercicio sólo participan los agentes sociales más organizados, como los sindicatos, patronales, sector financiero, otras instituciones, universidades, etc. A nivel del ciudadano de a pie, el planeamiento estratégico o la creación de un consorcio metropolitano de elección indirecta no tiene un impacto directo en su relación con la política metropolitana. Su participación política continúa ligada a su municipio de empadronamiento, donde vota y escoge a los representantes que deben satisfacer a sus demandas. Mientras que el agua que bebe, el gas que recibe, los residuos que genera y el transporte público que utiliza son metropolitanos, su relación con la política (en el sentido institucional) es local, regional, estatal y europea, pero no metropolitana.

... versus la cooperación forzada montrealesa 

El caso de Montreal se caracteriza por el protagonismo de una lógica totalmente distinta: la persistencia de la aplicación de los postulados reformistas y el debate permanente entre sus defensores y sus detractores. Desde finales del siglo XIX hasta la actualidad, las fórmulas de gobernabilidad metropolitana se han basado en las dos estrategias de recomposición territorial de inspiración reformista: la anexión y fusión de municipios y la creación de gobiernos metropolitanos (aunque distantes de los modelos puros). La idea de que una megaciudad permitirá gestionar mejor los servicios y tener una mayor calidad de la democracia convive con la creencia (más minoritaria) de que estos objetivos se deben consolidar mediante un gobierno metropolitano y no un gobierno local fruto de fusiones. Así, la historia institucional montrealesa es una sucesión de reformas institucionales, realizadas y fallidas, siempre centradas en el institutional hardware. La única excepción es el período 1996-1998, en la que se crea un Ministerio para la Metrópolis que propone medidas más acordes con el nuevo regionalismo, como un consejo metropolitano que incluye a otros actores públicos y privados (Léveillée, 1998); éstas son rápidamente olvidadas a favor de las ideas de los viejos regionalismos (Sancton, 2001). Brevemente, destacamos aquellos antecedentes que nos muestran el path dependency reformista de la historia montrealesa (Tomàs, 2007) y que configuran una determinada legitimidad tanto en el input que en el output. 

La idea de crear una gran ciudad que ocupe toda la isla (une île, une ville) ya se promueve en 1898, paralelamente a la anexión de 23 municipios a la ciudad de Montreal entre 1883 y 1918. Esta tendencia es frenada por la creación en 1919 de una estructura metropolitana, la Commission métropolitaine de Montréal, encargada de supervisar las finanzas de los municipios miembros (Pineault, 1998). El proceso de suburbanización creciente que tiene lugar en los años 1950 y 1960 pone sobre la mesa la necesidad de dotar el ámbito metropolitano de instrumentos de gestión. Primero se crea la Corporation du Montréal métropolitain (1959), con competencias en urbanismo, extinción de incendios y diseño de una red de carreteras metropolitanas. Esta estructura federativa se cambia diez años más tarde por la Communauté urbaine de Montréal (CUM), que amplia las competencias de gestión y que incluye a todos los municipios de la isla de Montreal, territorio que algunos consideran demasiado limitado dado el crecimiento en los suburbios alrededor de Laval (al norte de la isla) y Longueuil (al sur) (Meynaud & Léveillée, 1973). Además de la CUM, se realizan anexiones parciales a Montreal y se crea la megaciudad de Laval (1965), fruto de la fusión de 14 municipios.

En términos de eficiencia, la creación de la CUM permite integrar el transporte en común en la isla de Montreal, formada por la ciudad y 28 municipios. La CUM también se encarga de la coordinación de la policía metropolitana, los servicios de emergencias e incendios, la red viaria metropolitana, el medio ambiente (parques, calidad del aire y del agua, residuos), así como de una soft policy: la cultura. Sin embargo, estas competencias son compartidas con el gobierno de Quebec y la estructura no tiene autonomía financiera. El problema de la CUM recae en su déficit democrático (Divay & Collin, 1977). En primer lugar, es una estructura de elección indirecta en la que la ciudad de Montreal tiene mayoría en la toma de decisiones. Esta situación hace que los líderes de los otros municipios deslegitimen la institución y reclamen un equilibrio en la representación. En 1982, el gobierno de Quebec acuerda que toda decisión en el Consejo de la CUM y en el Comité ejecutivo debe tener una doble mayoría (mayoría de los votos de los suburbios y mayoría de los votos de Montreal), medida que conlleva la parálisis de la institución (Collin, 1998).

En segundo lugar, la reforma de 1982 cambia el papel del presidente de la CUM, de elección indirecta por la mayoría de los representantes del Consejo. Se establece que una vez elegido debe renunciar a su escaño local para dedicarse a la política metropolitana, situación paradójica: él es escogido en su municipio y es deudor hacia unos ciudadanos a los que deja de representar al aceptar el liderazgo de la CUM. Aunque la voluntad es visibilizar el poder metropolitano, este modo de designación es muy cuestionado (Belley, 2002). El tercer factor que debilita la legitimidad democrática de la CUM es su origen. Esta estructura, igual que todas las que han existido, es impuesta por el gobierno provincial contra la voluntad de los líderes políticos de los suburbios, quienes consideran que su misión es salvar la ciudad de Montreal, más pobre y peor gestionada que los suburbios (Trent, 1998). De hecho, este es el debate eterno de la gobernabilidad metropolitana de Montreal, primero centrado en la isla de Montreal y después ampliado a la gran aglomeración urbana: una oposición entre concepciones adversas de la democracia y la eficiencia por parte de los suburbios y la ciudad central. 

Este diálogo de sordos protagoniza las reformas dirigidas por el Partido Québécois entre 2000-2002 y por el Partido Liberal entre 2003-2006, una época de continuo cambio institucional que deja huella en la legitimidad de los gobiernos locales. Dada la complejidad institucional de las reformas, sólo destacaremos aquellos elementos más relevantes. 

Después de las tentativas fallidas de crear un gobierno metropolitano (1993) y una estructura de concertación metropolitana (1997), el Partido soberanista decide realizar una gran reforma municipal que sigue el sendero reformista de las experiencias anteriores. Esta gran operación, dirigida por la ministra de Asuntos locales, Louise Harel, pretende: a) eliminar las desigualdades sociales y fiscales entre ciudades centrales y periferias; b) mejorar la eficiencia de los servicios locales y la calidad de la democracia y c) mejorar la competitividad económica del motor quebequense (la aglomeración de Montreal). La reforma se articula a partir de dos acciones complementarias. De un lado, la creación de ocho grandes ciudades de más de 100.000 habitantes y la reducción de la fragmentación institucional en las áreas urbanas (mediante la fusión de municipios, pasando de 213 a 42). Del otro, el reconocimiento metropolitano mediante la creación de estructuras supramunicipales en las dos aglomeraciones principales (Montreal y Quebec). 

En Montreal, la reforma Harel supone la fusión de todos los municipios de la isla y la culminación del ideal une île, une ville, además de la fusión de otros municipios fuera de la isla, consolidando tres megaciudades en el área metropolitana (Montreal Longueuil y Laval). A escala metropolitana, se crea la Communauté métropolitaine de Montreal (CMM), una estructura de elección indirecta formada por 63 municipios, presidida por el alcalde de Montreal y con competencias de planificación estratégica en transporte, medio ambiente, promoción internacional, ordenación del territorio y vivienda protegida. Esta doble estrategia se complementa con la verdadera innovación institucional (Collin & Robertson, 2005): la creación de 27 distritos en la nueva ciudad de Montreal, con competencias en servicios de proximidad y con un sistema de elección muy complejo en el que se combinan consejeros de distrito y consejeros municipales. En la idea de Harel, los distritos son entes desconcentrados y que deben ofrecer servicios de la misma calidad y accesibles a todos los montrealeses, superando así las diferencias entre los antiguos municipios de la CUM. 

La creación de la nueva megaciudad es contestada por los alcaldes y ciudadanos de los suburbios, que lo consideran un ataque a la democracia local. La creación de distritos se convierte en el único consuelo, ya que su delimitación corresponde, grosso modo, a los antiguos municipios en cumplimiento del estatuto lingüístico excepcional de los municipios del oeste de Montreal, de mayoría angloparlante. Aunque el debate rápidamente se centra en la megacity, la creación de la CMM es muy criticada por las otras ciudades del área metropolitana, que no se consideran parte de un proyecto común e influyen para conseguir una institución ligera y con pocos poderes. 

Poder llevar a cabo una reforma tan polémica es posible en gran medida porque los municipios canadienses no tienen reconocimiento institucional. En efecto, son considerados como “criaturas provinciales”, ya que los gobiernos provinciales tienen competencias exclusivas en la organización territorial: pueden crear, fusionar y eliminar toda estructura local o supramunicipal con una ley aprobada por su parlamento, sin que los entes locales puedan hacer nada. Esto provoca que la política local sea marginal, especialmente en Quebec, donde el debate nacional y las relaciones con la federación canadiense marcan la agenda política (Collin & Divay, 2002). Sin embargo, la reforma Harel desvela la existencia de culturas políticas distintas entre las ciudades centrales y los suburbios, especialmente en Montreal, donde hay un cleavage lingüístico-cultural específico. Así, para los habitantes de los suburbios del west island, el municipio tiene una relevancia identitaria que no existe para los otros ciudadanos, ya que representa el último bastión donde implementar su idea de community, basada en la proximidad con los electos locales y con el uso de la lengua inglesa en la administración (Boudreau, 2003). Además del factor lingüístico, hay que añadir la variable socioeconómica, ya que se trata de los suburbios con mayores rentas. Así, su rechazo a integrase a la megaciudad de Montreal se fundamenta en la voluntad de preservar un estilo de vida vinculado a municipios pequeños, prósperos y socialmente homogéneos, en la línea del discurso del public choice (Prémont, 2001).  

La reforma Harel es contestada también en otras ciudades de Quebec, propiciando la victoria electoral en 2003 del Partido Liberal, que aprovecha el descontento popular y promete revisar las fusiones si gana las elecciones. Abandonando el debate metropolitano, el gobierno liberal intenta satisfacer las demandas de los suburbios fusionados del west island montrealés, bastiones del voto liberal (Bherer, 2007). Primero, da más poderes a los distritos y aprueba la elección directa del presidente de distrito, fragmentando la idea reformista de la megaciudad. Sin embargo, esto no satisface a una parte de los líderes antifusión, que han podido continuar movilizando sus bases a partir del distrito. El gobierno liberal dirigido por Jean Charest decide hacer un referéndum en todas aquellas ciudades fusionadas para que escojan si continuar vinculadas a la ciudad o defusionarse. Este proceso tiene lugar en junio 2004; en Montreal, 15 distritos deciden recuperar su estatus municipal, aunque continúan ligados a la ciudad de Montreal gracias a la creación de una nueva institución que cubre la isla, el Conseil d’agglomération. Esta nueva estructura entra en vigor en 2006 y gestiona más servicios comunes que la antigua CUM, provocando que, en la práctica, las competencias de las nuevas ciudades reconstituidas y de los distritos de Montreal son comparables. 

En resumen, la voluntad del gobierno péquista era triple: a) crear una gran ciudad sustituyendo a la CUM y acabando con las luchas entre líderes políticos, b) respetar los derechos lingüísticos de los municipios angloparlantes y las relaciones de proximidad a través de los distritos, y c) mejorar la competitividad metropolitana creando una estructura de planificación estratégica. La posterior reforma liberal no elimina este modelo sino que lo hace más complejo. Así, deshace la unicidad institucional de la isla de Montreal vaciando los poderes de la ciudad de Montreal hacia abajo (distritos) y hacia arriba (Conseil d’agglomération). Mientras tanto, el desarrollo de una visión metropolitana se ve obstaculizado por los debates entre defensores y oponentes de las fusiones, ya que los representantes de la CMM son los mismos protagonistas de las luchas locales. 

El proceso de reforma entre 2000 y 2006 ha tenido un gran impacto en la legitimidad, tanto en la eficiencia como en la democracia. A escala metropolitana, la confrontación política ha bloqueado los proyectos en curso y ha mermado la importancia de esta institución. De elección indirecta, el éxito de la CMM depende en gran medida de la implicación de los líderes políticos locales, que han sido los primeros en centrar sus esfuerzos en el ámbito local. En relación a la sociedad civil, su movilización se continúa realizando a escala municipal o de distrito, sin que el ámbito metropolitano haya podido erigirse como un espacio político significativo (Fontan et al., 2009).

A escala local, el proceso de fusión y defusión ha sido negativo para las dos caras de la legitimidad. En relación a la eficiencia, la puesta en marcha de la megaciudad de Montreal dura dos años, en las que hay que reorganizar los organigramas de todos los municipios implicados para crear una nueva estructura administrativa de la ciudad y de los distritos. Una vez se consigue, el proceso de defusión y la creación del Conseil d’agglomération obliga a revisar las estructuras de nuevo, generando una gran confusión organizativa y una gran irritabilidad en el cuerpo de funcionarios. Este proceso tiene un gran impacto en la legitimidad democrática de las nuevas instituciones desde el punto de vista de la función pública, los políticos y los ciudadanos. Una gran mayoría acaba cansada y con la sensación de haber perdido el tiempo mientras los problemas reales de Montreal continúan existiendo (Tomàs, 2007). El hecho que Louise Harel se presente para alcalde de Montreal en las elecciones de noviembre de 2009 no ayuda a cerrar, de una vez por todas, este culebrón institucional; al contrario, ha reabierto el debate sobre la necesidad de realizar nuevas reformas institucionales para mejorar la gobernabilidad de Montreal.

CONCLUSIÓN

El debate sobre la democracia local es especialmente relevante en el ámbito metropolitano, caracterizado por la multiplicidad de instancias representativas y de agencias supramunicipales con varias funciones. Esto dificulta la apropiación ciudadana del espacio metropolitano (input legitimacy) y la prestación eficiente de los servicios (output legitimacy). Una manera de superar este reto ha sido la innovación institucional, que en el ámbito metropolitano se traduce en medidas con mayor o menor grado de institucionalización (fusión y anexión de municipios, autoridades metropolitanas, agencias para la prestación de servicios, partenariados público-privados de gestión, asociaciones de municipios, etc.). 

Como hemos visto en la primera parte, los modelos de gobernabilidad metropolitana se interpretan a partir de tres corrientes principales: la escuela de la reforma, la escuela del public choice y el nuevo regionalismo. Cada corriente tiene su visión del gobierno de las áreas metropolitanas y propone modelos distintos: megaciudades y gobiernos metropolitanos (reforma), competición entre municipios y cooperación voluntaria (public choice), fórmulas flexibles de gobernanza metropolitana (nuevo regionalismo). Los ejemplos de Barcelona y Montreal examinados en la segunda parte muestran la relevancia de los tres enfoques y su impacto en la eficiencia y la democracia.

En Barcelona, la eliminación en 1987 de la autoridad metropolitana existente (la Corporación Metropolitana de Barcelona, de inspiración reformista) da paso a la creación de diversas agencias sectoriales de prestación de servicios (en transporte y medio ambiente) y a una mancomunidad de municipios, recientemente unidas en un consorcio. Ante la fragmentación institucional, los municipios del área metropolitana refuerzan su cooperación mediante la mancomunidad y, en los últimos años, gracias a la elaboración de un plan estratégico metropolitano que permite incluir a otros actores públicos y privados. El caso barcelonés se caracteriza por el dominio de la iniciativa local (bottom-up) y por una progresiva adaptación y superación de los condicionantes institucionales. En este caso, predomina una legitimidad basada en los resultados, con servicios metropolitanos funcionales, mientras que el ámbito municipal es la escala privilegiada para el ejercicio de la democracia.

En cambio, el modelo de Montreal se basa en la experimentación institucional desde una perspectiva top-down, en un marco constitucional en el que los municipios dependen de la voluntad de los gobiernos provinciales. La reforma de 2000-2002 tiene como objetivo crear una nueva cultura e identidad urbana mediante la fusión de 28 municipios de la primera corona metropolitana (la isla de Montreal), además de asegurar una gestión más eficiente de los recursos y una mayor equidad social. Sin embargo, uno de los obstáculos para la implementación de la reforma es el rechazo ciudadano a integrarse en la nueva megacity, que dura apenas un año. A nivel metropolitano, se pretende desarrollar una visión conjunta del desarrollo montrealés mediante la creación de una estructura metropolitana pero los conflictos entre líderes locales y el contexto político no favorecen su despegue. La reforma de 2003-2006 intenta satisfacer las ansias democráticas de los ciudadanos contrarios a las fusiones, creando una complejidad institucional en la isla de Montreal que cuestiona su legitimidad tanto en la eficiencia como en la democracia.

Los dos ejemplos muestran, a través de procesos opuestos de cambio institucional (fragmentación/unicidad, acento en el institutional software o en el institutional hardware), la dificultad de convertir el espacio metropolitano en un ámbito de apropiación ciudadana. Tanto en el caso barcelonés como en el montrealés, el ámbito municipal es la arena donde se expresan las demandas ciudadanas y donde se produce la rendición de cuentas de los representantes políticos, aunque exista un ámbito metropolitano en el que se prestan servicios y se discutan temas esenciales para el desarrollo territorial. El análisis de François Ascher (2005) nos parece relevante para entender el poco significado político que tiene el ámbito metropolitano. Según este autor, el ejercicio de la ciudadanía se realiza en el marco de una competición de definiciones del interés general, cautivo de una pluralidad de escalas territoriales: la Unión Europea, el Estado, la región, la provincia, el municipio, el barrio, etc. La aparición de legitimidades concurrentes fragmenta la concepción de la ciudadanía y la pertenencia a un colectivo (Ascher, 1995). 

Este proceso es aún más intenso en el ámbito metropolitano, por distintas razones. Primero, su propia dinámica evolutiva lo hace menos cautivo a una institución política. Hay ejemplos recientes de institucionalización metropolitana, como Stuttgart (1994) y Londres (2000). En estas aglomeraciones se han creado estructuras metropolitanas con elección directa de los representantes, pero se trata de instituciones con competencias estratégicas y de gestión. Segundo, y en relación con el punto anterior, la fuerza de las aglomeraciones urbanas suscita el recelo de la región o el Estado en las que se inscriben, lo que complica que se le atorguen poderes decisivos. Esto impide el reconocimiento político-institucional del ámbito metropolitano, a pesar de que muchos de los retos actuales se interpreten en clave metropolitana, sobre todo los relacionados con la cohesión social. 

Tercero, se consolidan dos fenómenos que, si bien con objetivos opuestos, tienen como efecto el reforzamiento de la identidad a una escala “micro”. De un lado, se han generalizado los procesos de participación ciudadana con la voluntad de fortalecer los vínculos sociales y políticos de los miembros de una comunidad. En la mayoría de los casos, estas experiencias se llevan a cabo en el ámbito más próximo al ciudadano (el barrio) y para tratar temas locales (un plano urbanístico) o infralocal (el uso de un espacio público). El objetivo de los instrumentos participativos es dar a los ciudadanos medios de apropiación del territorio, con una perspectiva local que no incluye la escala metropolitana. El otro factor que consolida una identidad micro es el aumento de las expresiones puntuales de “nimbyism” (rechazo local a una determinada política), de voluntad de secesión institucional (como en Montreal y Los Ángeles) y de segregación espacial (el fenómeno de las ciudades cerradas especialmente visible a América). Estos procesos representan el repliegue individual hacia una concepción “micro” de la ciudadanía y de la democracia, en los que el interés general queda recluido en las fronteras de una micro-comunidad formada por semejantes (Boudreau, 2003), nada más alejado de la heterogeneidad social que caracteriza las aglomeraciones urbanas. 

Estos factores explican que, en la práctica, y como hemos visto en los casos de Barcelona y Montreal, el área metropolitana es un espacio de vivencias, de realización de actividades y de referencia cotidiana, pero vacío de contenido político. Los dos casos muestran que la competición de distintas legitimidades y la fragmentación de intereses hace poco viable la construcción de un demos metropolitano. En este contexto, el mayor reto metropolitano es el fortalecimiento de la input legitimacy, promoviendo la movilización y la apropiación ciudadana de los debates metropolitanos.
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